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TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES DE LA 

COMPAÑÍA ORION AGENCIA 
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A FAVOR: TERESA ALBUJ. 

PALACIOS. 

CUANTIA: (USD. $3,000.00) 

DI 2 COPIAS 

  

En la ciudad de Loja, cabecera del 

cantón del mismo nombre, República del Ecuador, hoy veintinueve 

de julio del año dos mil diecinueve, ante mí, doctora MARÍA 

GABRIELA PAZ MONTEROS, Notaria Sexta del Cantón de Loja, 

comparecen; el señor DIEGO MAURICIO CEVALLOS ALBUJA, 

portador de su cédula de ciudadanía número uno uno cero tres 

seis tres ocho ocho cinco dos, el compareciente declara ser de 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil soltero; 

teléfono número cero nueve cinco nueve dos cero cinco nueve ocho 

cuatro, con correo electrónico  diego_cevallos11Mhotmail.com, 

domiciliado en esta ciudad de Loja, calles Dieciocho de noviembre y 

  

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil casada; 

teléfono número cero nueve ocho siete uno cinco tres siete cero tres, 
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con correo electrónico diego_cevallos1140 hotmail.com, domiciliada en 

esta ciudad de Loja, calles Dieciocho de noviembre y Miguel Riofrio; Los 

comparecientes hábiles en derecho para contratar y contraer 

obligaciones, a quienes de conocer doy fe, en virtud de haberme 

exhibido sus documentos de identificación que con su autorización 

han sido verificados en el Sistema Nacional de Identificación 

Ciudadana del Registro Civil y cuyas copias fotostáticas debidamente 

certificadas por mí, agrego a esta escritura como documentos 

habilitantes. Advertidos los comparecientes por mí la Notaria de los 

efectos y resultados de esta escritura, así como examinados que 

fueron en forma aislada y separada de que comparecen al 

otorgamiento de esta escritura sin coacción, amenazas, temor 

reverencial, ni promesa o seducción, me pide que eleve a escritura 

pública la siguiente minuta. "SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de 

Escrituras Públicas a su cargo, sírvase incorporar una que contenga la 

transferencia de participaciones de la Compañía ORION AGENCIA 

ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS CIA. LTDA., al tenor de las 

siguientes cláusulas.- PRIMERA.- OTORGANTES: Comparecen al 

otorgamiento de la presente escritura, por una parte el señor DIEGO 

MAURICIO CEVALLOS ALBUJA, soltero, portador de la cédula de 

ciudadanía número uno uno cero tres seis tres ocho ocho cinco dos, en 

calidad de cesionario; y por último, la señora TERESA ALBUJA 

PALACIOS, casada, portadora de la cédula de ciudadanía número uno 

uno cero uno ocho siete ocho ocho uno cinco, en calidad de cesionaria; 

todos capaces para contratar, todos ecuatorianos, domiciliados en esta 

Ao A de Loja.- SEGUNDA.- Antecedentes.- a) La Compañía ORION 

AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS CIA. LTDA., se 

E) 
constituyó con domicilio en la ciudad de Loja del cantón y provincia
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del mismo nombre, por los señores DANIEL ENRIQUE SERRANO 

GALINDO de estado civil casado y por DIEGO MAURICIO CEVALLOS 

ALBUJA de estado civil soltero, y con un capital de CUATROCIENTOS 

DÓLARES mediante escritura pública celebrada el cinco de noviembre 

del año dos mil trece, ante el Notario Octavo Suplente del Cantón Loja, 

Doctor CARLOS ERNESTO CUEVA PARDO, aprobada por la Súper 

Intendencia de Bancos y Seguros mediante resolución SBS-IRC-2014- 

705, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Loja, bajo la partida 

número setenta y siete, repertorio número quinientos nueve, de fecha 

veintiuno de febrero del año dos mil catorce; b) Mediante escritura 

pública de fecha veinte de mayo del año dos mil dieciséis ante la Notaría 

Sexta del cantón Loja, y debidamente inscrito en el Registro Mercantil 

del cantón Loja, con fecha veintisiete de marzo del año dos mil diecisiete, 

bajo el número de repertorio ochocientos sesenta, número de inscripción 

dieciocho, los cónyuges señores DANIEL ENRIQUE SERRANO GALINDO 

y LORENA ALEXANDRA LUZURIAGA MUÑOZ, transfieren doscientas 

participaciones de la siguiente manera: ciento sesenta participaciones a 

favor de DIEGO MAURICIO CEVALLOS ALBUJA y cuarenta participaciones 

a favor de TERESA ALBUJA PALACIOS; c) Mediante Sesión Extraordinaria 

de la Junta de socios de la Compañía ORION AGENCIA ASESORA 

PRODUCTORA DE SEGUROS CIA. LTDA, celebrada el día diez de mayo 

del año dos mil diecinueve con el voto unánime del capital social y 

pagado, se autorizó al socio DIEGO MAURICIO CEVALLOS ALBUJA, para 

que transfiera trescientas cuarenta participaciones de las trescientas 

sesenta participaciones que posee en esta compañía a favor de la s 

TERESA ALBUJA PALACIOS. TRANSFERENCIA 

PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes expuestos el señor 

MAURICIO CEVALLOS ALBUJA, en calidad de cedente transfiere en venta 
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real y efectiva trescientas cuarenta participaciones que posee, en la 

Compañía ORION AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS CIA. 

LTDA” a favor de la señora TERESA ALBUJA PALACIOS. La cesión de las 

indicadas participaciones la realiza a favor de la cesionaria, con todos los 

derechos y obligaciones inherentes a las mismas. Quedando lo socios 

con una distribución de las participaciones de acuerdo al siguiente 

  

  

  

  

cuadro: 

NOMBRE DEL SOCIO PARTICIPACIONES PORCENTAJE 
DIEGO MAURICIO 20 5% 
CEVALLOS ALBUJA 
TERESA ALBUJA 380 95% 

PALACIOS 

Total 400 100%           
CUARTA: PRECIO.- El precio de la transferencia de las participaciones 

objeto de este contrato es el TRES MIL DÓLARES AMERICANOS CON 

CERO CENTAVOS DE DÓLAR, cancelados mediante deposito en la cuenta 

de ahorros número DOS NUEVE CERO CERO CINCO SIETE CUATRO UNO 

UNO CUATRO del Banco de Loja S.A., perteneciente al cedente DIEGO 

MAURICIO CEVALLOS ALBUJA y que declara tenerlos recibidos, por parte 

de la cesionaria conforme al comprobante que se adjunta.- QUINTA: 

INSCRIPCION Y MARGINACION.- Las partes quedan mutuamente 

autorizadas para obtener que de la presente escritura de cesión se 

siente razón al margen de la inscripción en el Registro Mercantil 

referente a la constitución, así como al margen de la matriz de la 

escritura de constitución.-SEXTA: ACEPTACION.- La partes aceptan la 

transferencia de participaciones conforme a lo estipulado en este 

contrato.- SEPTIMA.- DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se adjunta 

el acta de socios de la compañía, el que se autoriza para que 

FAB co ransfiera sus participaciones en favor de la cesionaria, se adjunta el 
Ñ    
gistro Único del Contribuyente RUC y el comprobante del deposito
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bancario. Usted, señor Notario, se servirá agregar las demás cláusulas 

de estilo que aseguren la plena validez de este contrato. Atentamente.- 

José Paúl Rodríguez Salcedo.- ABOGADO.- Matrícula once guion dos mil 

trece guion diecisiete Consejo de la Judicatura, Foro de Abogados de 

Loja”. Hasta aquí la minuta la misma que se encuentra firmada por José 

Paúl Rodríguez Salcedo.- ABOGADO.- Matrícula once guion dos mil trece 

guion diecisiete Consejo de la Judicatura, Foro de Abogados de Loja y 

que junto con las enmiendas, aclaraciones y precisiones hechas por las 

partes y autorizadas por mí, queda elevada a escritura pública con todo 

el valor legal, junto con los documentos habilitantes y anexos 

incorporados a ella. Para el otorgamiento de la presente escritura 

pública, se observaron los preceptos legales aplicables al caso, en este 

estado los comparecientes declaran que los dineros que corresponden 

a la negociación y los que corresponden a las tasas notariales provienen 

de actividades lícitas; Leída que fue íntegramente por mí la Notaria a 

los comparecientes se catión y firman conmigo en unidad de acto, 

quedando incorporada al protocolo de esta Notaria de todo lo cual DOY 

FE,- 

148%, 
      

  

DIEGOMAURICIO CEVALLOS ALBUJA ' 

  

  

TERESA ALBUJA PALACIOS 

AL018S728A1S 
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TRÁMITE NÚMERO: 3967 

*80604440RAWRZO* 
  

    
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN LOJA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA 

3169 

30 019 

44 

LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

  

  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURAL ¡CTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

| NOTARIA SEXTA /LOJA /29/07/2019 

| ORION AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS 

CIA.LTDA. 

LOJA 

  

  

  

  

    

3. DATOS ADICIONALES: 
  

EL SEÑOR DIEGO MAURICIO CEVALLOS ALBUJA, TRANSFIERE TRESCIENTAS CUARENTA 

PARTICIPACIONES A FAVOR DE LA SEÑORA TERESA ALBUJA PALACIOS, SE TOMO NOTA DE LA CESION 

AL MARGEN DE LA CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA ORION AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE 

SEGUROS CIA.LTDA. 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

FECHA DE a e 

A+ 
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o NEFUBLICA UEL ECUADOR 
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CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
24 - MARZO - 2019 

    

   
   

    

   

    

   

  

0001 F 
SiN Nas RRTECIDO Un ADULTA Nas 

ALBUJA Pi 3 TERESA 
APELLIDOS Y NOMBRES 

PROVINCIA: LOJA 

camsún. LOJA 

EMCUNSCRIPCIÓN: 2 

PARROGUIA: EL SAGRARIO 

 


